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POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRADA 

LONGARES, S.A. asume los principios que conforman su Política de Gestión Integrada de Calidad, 
Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo para la actividad de impresión gráfica (impresión 
Offset y digital) y encuadernación, concretados en: 

 Logro de la Calidad total, aplicando el análisis de riesgos y oportunidades con el fin de lograr la 
mejora continua a la optimización del proceso de Impresión y acabados, así como a la eficacia del 
Sistema de Gestión Integrado, que aseguren el cumplimiento de las expectativas de los clientes, en 
base a los siguientes postulados: 

o La satisfacción del clientes y partes interesadas, cumpliendo sus exigencias, requisitos y los 
plazos comprometidos, es la meta permanente de LONGARES. 

o Inculcar en sus empleados una vocación de compromiso con el desarrollo sostenible de nuestro 
entorno, con una adecuada gestión de los residuos generados, favoreciendo en lo posible su 
reciclado y limitando el uso de energías contaminantes. 

 Compromiso de proporcionar unas condiciones de trabajo seguras y saludables para nuestro personal 
y diferentes partes interesadas para la prevención de lesiones y deterioro de la salud, como principio 
básico para el desarrollo de la actividad en LONGARES consiguiendo unos métodos y operaciones 
seguros a lo largo de todo el proceso de impresión gráfica e integrando la actividad preventiva en la 
gestión general de la empresa. 

 Programar y realizar todas las actividades cuidando la seguridad y salud ocupacional de los 
trabajadores, de las subcontratistas y diferentes partes interesadas, tratando de eliminar los peligros y 
minimizar los riesgos inherentes a las actividades programadas 

 La protección del Medio Ambiente y la prevención de la contaminación como función asumida, 
liderada y gestionada por la Dirección y difundida al resto de personal, tanto para el propio centro, 
como para el entorno social. 

 La Dirección se compromete a evaluar y tener en cuenta, en todas los servicios  realizados, los efectos 
sobre el Medio Ambiente, introduciendo las mejoras necesarias, con el fin de proteger de forma eficaz 
a las personas, instalaciones y entorno, ayudando con ello a una prevención y minimización de la 
contaminación y sus posibles consecuencias. 

 La Dirección se compromete a aportar los recursos humanos y materiales para garantizar una 
formación del personal acorde con los aspectos de calidad, M.A. y SST, que facilite su implicación en la 
interpretación y cumplimiento de los procedimientos e instrucciones elaborados a tal fin. 

 La organización asume el compromiso del cumplimiento de los Requisitos legales, Normativos y otros 
que la organización suscriba en materia de Calidad, M.A. y SST. 

 La Dirección establece objetivos y metas viables, y realiza un seguimiento de los mismos a través de 
los indicadores pertinentes. 

 El Sistema de Gestión tiene el apoyo total de la Dirección de LONGARES que se compromete a que 
éste funcione adecuadamente, a estimular la consulta y participación de todo el personal para la 
consecución de los objetivos establecidos y mejorar continuamente la eficacia del sistema. 
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